
Auto No. 582 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Armenia Quindío, veintitrés (23) abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
REF.: 63001311000220210039299 

 
Teniendo en cuenta el memorial obrante en el consecutivo 034 presentado por el 
apoderado de la parte demandante y coadyuvado por el mandatario judicial del 
demandado conforme escrito obrante en el orden 36, mediante el cual solicitan dentro 
del proceso de referencia,  la suspensión del proceso por UN MES (1) mes,  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 161, numeral 2º. Del Código General 
del Proceso, que taxativamente expresa: “Cuando las partes lo pidan de común 
acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 
suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 
cosa” 

 
Por tanto, en cumplimiento a la procedimental ya mencionada, se accederá a la 

suspensión del proceso por el término de UN (1) MES, los cuales empezarán a 

correr a la ejecutoria de este auto. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 
 
 
 

 
 



 

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Armenia - Quindío
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